
           

ORD.: Nº_       __/DJ-2 N° _       _/

  

ANT.: Oficio Nº 83866 de 27 de enero de 2022, 

de la H. Cámara de Diputados, Ingreso 

Subtel N°13545 de 28 de enero de 2022.

MAT.: Remite información relativa a enajenación 

de inmuebles efectuada por la empresa de 

Correos de Chile. 

SANTIAGO, 

A : LUIS ROJAS GALLARDO

PROSECRETARIO H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE : CLAUDIO ARAYA SAN MARTÍN

SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES

1. Mediante oficio individualizado en antecedente cuya copia se adjunta , se ha requerido de esta 

Subsecretaría informar sobre algunas de las medidas adoptadas por parte de la administración de 

Correos de Chile que perjudicarían a sus trabajadores, según se detalla, indicando los 

fundamentos y falta de conveniencia u oportunidad que revestirían dichas decisiones.  

2. Así, de acuerdo a la carta del Sindicato Nacional de Profesionales, Técnicos, supervisores y 

Otros de Correos de Chile, se enumeran una serie de determinaciones adoptadas por la 

traspaso del segundo y tercer puso 

del Patrimonio al edificio del Correo Central, que habría sido cedido al Ministerio de Cultura, 

para inst

la venta del emblemático edificio 

ubicado en Exposición N°221, Estación Central, venta que se habría efectuado a otra Empresa 

del Estado, como Ferrocarriles, mediante el Sistema de Venta Directa, desechando efectuarla 

3. Al respecto, es posible señalar que si bien, de conformidad a lo dispuesto en el DFL N°10 de 

1981, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones del cual depende esta Subsecretaría , 

es el órgano a través del cual la Empresa de Correos de Chile se relaciona con el Gobierno, 
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aquél no interviene en la administración de la misma, excepto en algunos actos que, por expreso 

mandato de la ley, se requiere la intervención y/o autorización del Ministerio precisamente a 

través de esta Subsecretaría , como son, entre otras, ciertas materias presupuestarias o bien la 

fijación de determinadas tarifas, como la correspondiente a la Carta Ordinaria Nacional e 

Internacional y la tarifa por concepto de Derecho de Conducción, correspondiente este último a 

parte de la retribución económica por la distribución domiciliaria que efectúa el cartero.

4. Asimismo, cabe mencionar que el artículo 9° del DFL N°10 de 1981 -que crea la Empresa de 

Correos de Chile- establece que sin perjuicio que corresponde al Directorio dirigir y administrar 

la referida empresa con las más amplias facultades, además de las facultades ordinarias de 

administración, dicho órgano podrá adquirir, enajenar, gravar, dar en arrendamiento o concesión 

bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales. No obstante, cuando se trate de enajenar 

y gravar bienes inmuebles, se requerirá autorización previa del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones.

5. Es en reconocimiento de esta facultad que mediante Oficio N°1, de 06 de enero de 2020, 

Correos de Chile solicitó autorización para enajenar el inmueble ubicado en Av. Exposición 

Nº221, comuna de Estación Central, a través de una venta directa, argumentando que durante el 

año 2011 se habría autorizado la venta a través de una licitación, la que finalmente nunca se 

realizó. Dicha solicitud fue denegada mediante Resolución Exenta N°209, de 29 de enero de 

2020, en atención a que la Empresa Correos de Chile, según lo dispuesto en los artículos 1 y 9 

de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado, al ser parte de la Administración del Estado, debe celebrar sus contratos previa 

propuesta pública. Junto a ello, se consideró que habían pasado 12 años desde la única licitación 

convocada para la enajenación del bien raíz en cuestión.

6. A continuación, y mediante Oficio S/N, de 24 de marzo de 2020, Correos de Chile solicita una 

nueva autorización para enajenar el referido inmueble, esta vez a través de una licitación 

pública, y, subsidiariamente, en el caso que no se adjudicara mediante dicho procedimiento, a 

través de una enajenación directa innominada por un valor mínimo de UF 363.933, monto 

máximo obtenido luego de 3 tasaciones comerciales realizadas durante septiembre de 2019, y 

utilizando la compraventa o la permuta como título traslaticio de dominio.

7. Es así, que mediante Resolución Exenta N°1246, de 28 de julio de 2020, se autoriza a Correos 

de Chile a enajenar solo a través de una licitación pública por el monto mínimo previamente 

señalado, utilizando la compraventa o la permuta como título traslaticio de dominio. Respecto a 

la solicitud de autorización a enajenar mediante venta directa, ésta fue denegada debido a que, 

para poder autorizarla, es necesario que dicho mecanismo se ajuste al marco normativo vigente y 

se realice con resguardo al interés fiscal del momento en que la aquiescencia es otorgada, razón 

por la cual la Subsecretaría no puede emitir una autorización anticipada.

8. Luego, por Oficio N°6 de fecha 8 de febrero de 2021, Correos de Chile solicita nuevamente a la 



Subsecretaría autorización para enajenar el inmueble, esta vez mediante una venta directa 

innominada por un valor mínimo de UF 362.190, correspondiente al mayor valor que se obtuvo 

luego de efectuar 3 tasaciones comerciales durante el mes de enero de 2021. La venta directa 

solicitada fue autorizada mediante Resolución Exenta N°472, de 08 de marzo de 2021 -suscrita 

por la Ministra de Transportes y Telecomunicaciones, al igual que las resoluciones 

anteriormente citadas-, en atención a la existencia de un proceso licitatorio previo, el cual quedó 

desierto por falta de ofertas admisibles, ya que el monto fijado para la enajenación estaba dentro 

del valor de mercado, de acuerdo con las cotizaciones entregadas. 

9. Ahora bien, y en lo relativo al segundo y tercer piso del edificio Central de Correos de Chile, 

esta Subsecretaría no cuenta con información relativa a solicitudes para autorizar su enajenación. 

Sin perjuicio de lo anterior, copia de los documentos citados se adjuntan al presente oficio, para 

su referencia.

Saluda atentamente a Ud.

CLAUDIO ARAYA SAN MARTÍN

Subsecretario de Telecomunicaciones

DISTRIBUCIÓN:

- Interesado: Av. Pedro Montt S/N, Valparaíso

- Gabinete SUBTEL.

- División Jurídica.

- División Administración y Finanzas.

- Oficina de Partes.
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